
9. Presentación de las ofertas:a) Fecha limite de presentación: Quince días naturales a contar desde el día
siguiente a la publicación del anuncio en el BOPZ. Si coincide con sábado o
festivo se ampliará al día hábil siguiente.b) Documentación a aportar: La que consta en los pliegos.

c) Lugar de presentación: Ayuntamiento de Saviñán.
10. Apertura de ofertas:a) Entidad: Ayuntamiento de Saviñán.
b) Día y hora: El quinto día hábil siguiente al de finalización de la presen-

tación de ofertas, a las 13:00 horas. Si coincide con sábado o festivo se trasla-dará al día hábil siguiente, a la misma hora.
11. Otras informaciones:
a) Reclamaciones y recursos: De conformidad con el artículo 233 de la Ley

7/1999, de 7 de abril, de Administración Local de Aragón, los pliegos de condicio-
nes, después de aprobados por el órgano competente, se expondrán al público
durante el plazo de quince días para que puedan presentarse reclamaciones.Saviñán a 15 de septiembre de 2010. — El alcalde, Ignacio Marcuello
Casorrán.

T A R A Z O N A Núm. 13.599
No habiéndose presentado reclamación alguna a la aprobación inicial de lamodificación de créditos número 19 del presupuesto general municipal para el

ejercicio 2010, durante el plazo de información de quince días, contados desde
el siguiente a la publicación del anuncio de exposición pública en el BOPZnúmero 163, de 19 de julio de 2010, queda aprobada definitivamente y se pro-
cede, de conformidad con lo previsto en el artículo 169 del Real Decreto legis-lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, en relación con el artículo 112 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, a la publica-
ción íntegra de dicha modificación, con arreglo al siguiente detalle:

A) Crédito extraordinario:
• Altas en partidas de gastos:

APLICACION APLICACIÓN
FUNCIONAL ECONOMICA DESCRIPCION EUROS

1620 62201 Instalación contenedores soterrados 3.125,28Total gastos 3.125,28 
• Bajas en partida de gastos

APLICACION APLICACIÓN
FUNCIONAL ECONOMICA DESCRIPCION EUROS

1320 62300 Equipamiento Policía Local 3.125,28
Total gastos 3.125,28

B)Suplemento de crédito:
• Altas en partidas de gastos:

APLICACION APLICACIÓN
FUNCIONAL ECONOMICA DESCRIPCION EUROS

1650 61000 Adecucación y mejora alumbrado público 4.492,39
en Casco Antiguo fase II 4.492,39

1550 61000 Acondicionamiento paseo Constitución 20.650,003360 61102 Restauración iglesia Virgen del Río 842,70
3420 62300 Inversiones varias la Glorieta 9.809,15Total gastos 35.794,24
• Bajas o anulaciones en partidas de gastos:

APLICACION APLICACIÓN
FUNCIONAL ECONOMICA DESCRIPCION EUROS

1320 62300 Equipamiento Policía Local 4.492,391510 61191 Plaza Joaquina Zamora 1.103,421510 61192 Barrio Verde 7.302,721510 62500 Víctimas terrorismo 336,001550 60191 Accesos ciudad 7.049,921550 61900 Daños crucifijo 1.278,751610 61003 Red de abastecimiento 60,511710 63091 Zonas verdes 1.361,389220 62200 Acondicionamiento emisora 3.000,00
Total gastos 25.985,09

• Nuevos o mayores ingresos:
CONCEPTO CONCEPTO
FUNCIONAL ECONOMICA DESCRIPCION EUROS

76177 DPZ inversiones la Glorieta 9.809,15
Total 9.809,15

Contra el presente acuerdo, que agota la vía administrativa, podrá interpo-
nerse recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente de los de Zaragoza, en el plazo de dos meses,
contados desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio (art.46 de la Ley 29/1998).

Todo ello sin perjuicio de que los interesados puedan interponer cualquierotro que estimen pertinente en defensa de sus derechos.
Tarazona, 6 de septiembre de 2010. — El alcalde, Luis María Beamonte

Mesa.

T R A S M O Z Núm. 13.485
Por resolución de Alcaldía de fecha 1 de septiembre de 2010 se ha aproba-

do y dispuesto el sometimiento a exposición pública del padrón fiscal de la tasa
por el servicio de suministro de agua potable correspondiente al segundo cua-
trimestre del año 2010. Y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 88 del
Reglamento General de Recaudación, se hace pública la apertura del período
voluntario de cobranza.

EXPOSICION PÚBLICA: El padrón fiscal correspondiente a la tasa por el
servicio de suministro de agua potable correspondiente al segundo cuatri-
mestre del año 2010 se encuentra expuesto al público por término de quince
días hábiles, a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio
en el BOPZ.

PLAZO DE INGRESO: El plazo para el pago en voluntaria de la tasa por el ser-
vicio de suministro de agua potable correspondiente al segundo cuatrimestre
del año 2010 será de dos meses, a contar desde la publicación del presente
anuncio en el BOPZ.

LUGAR Y FORMA DE PAGO: El pago podrá efectuarse a través de cualquiera
entidad colaboradora autorizada o en las oficinas del Ayuntamiento, en horario
de atención al público. Los contribuyentes que dentro de los primeros veinte
días del período de cobranza no hayan recibido la documentación de pago
podrán reclamarla en el Ayuntamiento, sin que su falta de recepción exima de
la obligación de realizar el pago. Los recibos domiciliados serán cargados
directamente en las cuentas señaladas por los contribuyentes.

PROCEDIMIENTO DE APREMIO: Transcurrido el período voluntario de cobran-
za sin que se haya efectivo el pago, se incurrirá en los recargos establecidos en
el artículo 28 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y ven-
cido el plazo de ingreso en vía de apremio se exigirá un recargo de 20% del
importe de la deuda no ingresada, más los intereses de demora.

RÉGIMEN DE RECURSOS:
• Tasa por el servicio de suministro de agua potable:
—Recurso de reposición ante el órgano que aprobó la liquidación, en el

plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de finalización del perío-
do de exposición pública del padrón o matrícula. Contra su desestimación
expresa o presunta cabe recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, desde el día siguien-
te al de la notificación de la resolución del recurso de reposición, si fuera
expresa, y si no lo fuese, en el plazo de seis meses desde el día siguiente a aquel
en que produzca el acto presunto.

Trasmoz a 1 de septiembre  de 2010. — El alcalde-presidente, Javier Moli-
ner Cebollada. 

T R A S M O Z Núm. 13.541
En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Real Decreto legis-

lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de Haciendas Locales, y una vez que ha sido debidamente infor-
mada por la Comisión Especial de Cuentas, se expone al público la cuenta
general correspondiente al ejercicio presupuestario del año 2008 por un plazo
de quince días, durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados
podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por con-
venientes.

Trasmoz a 6 de septiembre de 2010. — El alcalde-presidente, Javier Moli-
ner Cebollada.

T R A S M O Z Núm. 13.542
En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Real Decreto legis-

lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de Haciendas Locales, y una vez que ha sido debidamente infor-
mada por la Comisión Especial de Cuentas, se expone al público la cuenta
general correspondiente al ejercicio presupuestario del año 2009 por un plazo
de quince días, durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados
podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por con-
venientes.

Trasmoz a 6 de septiembre de 2010. — El alcalde-presidente, Javier Moli-
ner Cebollada.

T R A S M O Z Núm. 13.543
Aprobado inicialmente en sesión ordinaria de la Asamblea Vecinal de fecha

7 de agosto de 2010 el presupuesto general, bases de ejecución y el anexo de
personal funcionario y laboral para el ejercicio económico 2010, con arreglo a
lo previsto en el artículo 169 del Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril,
se expone al público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de
quince días desde la inserción de este anuncio en el BOPZ, a los efectos de
reclamaciones y alegaciones. De conformidad con el acuerdo adoptado, el pre-
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